
       República de Colombia

                

       

  Rama Judicial

    Juzgado Promiscuo del  Circuito

   La Palma  Cundinamarca

FECHA 10 de Septiembre de 2020 ESTADO CIVIL No. 026

PROCESO RADI. No. DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERNO FOLIO DECISION

E. HIPOTECARIO 2019-00027 BANCOLOMBIA S.A. WILSON GOMEZ MIRANDA 09-sep-20 1 146 CORRE TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO

DIVISORIO 2013-00040

FRANCISCO ELISEO BOTERO Y 

OTROS
AMANDA YANETH ORJUELA 

BARBOSA 09-sep-20 3 230 ORDENA COMISION

E. HIPOTECARIO 2019 - 0096 BANCO DE BOGOTA RUBEN MAHECHA GONZALEZ 09-sep-20 1 84 ORDENA EMPLAZAMIENTO

YINA PATRICIA LINARES PINEDA

Secretaria

NOTIFICACION: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES LAS PROVIDENCIAS ANTERIORMENTE ANOTADAS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO CIVIL EN UN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA PALMA, CUNDINAMARCA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, HOY JUEVES DIEZ  (10) DE SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE 

(2020), A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), CONFORME LO DISPUESTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

LA SECRETARIA



Ejecutivo Hipotecario 

Rad. No. 2019-00027-000 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: Wilson Gómez Miranda y otro. 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

La Palma, Cundinamarca, septiembre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Solicita la apoderada de la entidad demandante dar trámite al memorial y anexos 
(liquidación de crédito) allegado el 11 de junio de 2020 al correo electrónico de este 
Juzgado, pero observa el Despacho que sobre el mismo se pronunció corriendo 
traslado de la liquidación de crédito mediante auto del 2 de julio de 2020, notificado 
por estado del 3 de julio de la corriente anualidad en el micro sitio web de este 
Juzgado en la página de la rama judicial. Sin embargo, se evidencia de que a pesar 
de haberse ordenado el traslado el mismo no se surtió efectivamente pues no se 
publicó la liquidación allegada y, por tanto, la contraparte no tuvo acceso a ella para 
controvertirla dado que el acceso a las sedes judiciales se encuentra restringida 
ante la Emergencia Sanitaria por el Covid -19. 

 
Así las cosas, se dispone, correr traslado efectivo por tres (3) días a la parte 
demandada de la liquidación de crédito allegada por la parte actora el 11 de junio 
de 2020, obrante a folios 133-137 del expediente para los fines establecidos en el 
art. 446-2 del C.G.P., traslado y liquidación que se publicaran con este auto en el 
micro sitio de este Juzgado en la página de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 
 

 
JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA 

 
 

Firmado Por: 

 

JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE CIRCUITO DE LA PALMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación:      

3cc9ea90f6d748f72065dec73aade6908c39ce424755e4173b570461bf4208ab Documento 

generado en 09/09/2020 12:35:18 p.m. 

 

 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO LA PALMA CUND. 
Hoy 10 de septiembre 2020 se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado No. 026 publicado en el miscrositio de este 
Juzgado en la página web de la Rama judicial 

El secretario  

 















Proceso Divisorio 

Rad. No. 2013-00040-000 

Demandante: Francisco Eliseo Botero y otros. 

Demandado: Amanda Yaneth Orjuela Barbosa. 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
La Palma, Cundinamarca, septiembre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 
El señor ISMAEL DE JESÚS CUEVAS BALDION en memorial allegado el 28 de julio 
de los cursantes, manifiesta que el señor JUAN CARLOS LINARES - depositario del 
bien inmueble- no le ha entregado el inmueble en debida forma y que se negó a 
firmar el oficio remitido por el Juzgado para la entrega, además señala que el citado 
señor alega conflicto con un lindero con un predio de su propiedad, negándose a 
respetar el lindero señalado en la escritura pública, por tanto, solicita se le entregue 
el inmueble conforme a los títulos de adquisición. 

 
Ante lo informado por el señor CUEVAS BALDION y a efectos de hacer efectivo el 
goce del inmueble adquirido por el peticionario en el remate efectuado dentro del 
presente asunto y dado que el predio se encuentra secuestrado, y conforme lo 
dispone el art. 308-4 del C.G.P., se dispone la entrega del bien a través de autoridad 
judicial para lo cual, se COMISIONA al Juzgado Promiscuo Municipal del Peñón, 
Cundinamarca, para que proceda a la entrega del bien inmueble ubicado en la 
Vereda Samaca de ese municipio, denominado BILBAO e identificado con la 
matrícula inmobiliaria No.170-8583 de La Oficina de Instrumentos Púbicos de 
Pacho, Cundinamarca y código catastral No. 000000080195000, con área y linderos 
que se encuentran señalados en la sentencia de adjudicación en juicio de sucesión 
del señor Luis Eduardo Botero Gómez de fecha 29 de noviembre de 1994 del 
Juzgado 13 de familia de Bogotá, informándoles que el depositario del bien es el 
señor JUAN CARLOS LINARES LOZANO, por autorización del secuestre 
designado en el presente asunto y a quien se le hizo entrega judicial del terreno 
desde el 20 de febrero de 2008. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del 
caso (demanda fl.1-3,28-35 cuaderno 1, escritura pública No.1.104 del 8 de abril de 
1996 de la Notaria 34 de Santafé de Bogotá fl.2-18, folio de matrícula fl.18, 207-208 
cuaderno 3, acta de diligencia de secuestro fl.208-290 cuaderno 1, Diligencia remate 
fls. 214-216 Cuaderno 3, auto aprobación remate fls. 220-222 y ejecutoria 223, oficio 
0378 cuaderno 3.). 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 
 

 
JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA 

Firmado Por: 

 
 

JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE CIRCUITO DE LA PALMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 



Código de verificación:     

102c6c59c1f3bbb18c8a11ecf7f2233c874c5002af39e120f41da5461ae5cacb 

Documento generado en 09/09/2020 12:37:56 p.m. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO LA PALMA CUND. 
Hoy 10 de septiembre 2020 se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado No. 026 publicado en el miscrositio de 
este Juzgado en la página web de la Rama judicial 

El secretario  

 



Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Rad. No. 2019-00096-000 
Demandante: Banco Bogotá 
Demandado: Rubén Mahecha González. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

La Palma, Cundinamarca, septiembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

 
El apoderado de la Entidad demandante allega memorial solicitando el 

emplazamiento del demandado en los términos del Decreto 806 de 2020, 

adjuntando citatorio conforme al art. 21 del C.G.P, con certificación expedida por la 

empresa de correos Interrapidisimo de no haber sido posible entregar la 

comunicación dado que el destinatario no reside en dicho lugar. 

Así las cosas y como quiera que la parte actora agotó el procedimiento establecido 

en el art. 291 del C.G.P., obteniendo como resultado comunicación devuelta con 

anotación de no residir el demandado en las direcciones reportadas en la demanda, 

se dispone, el emplazamiento del señor RUBEN MAHECHA GONZALEZ, 

identificado con la cedula No. 79.005.042, en la forma y términos señalados en el 

art. 108 ibidem en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, es decir, el 

emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas 

sin necesidad de publicación en medio escrito, el cual se entenderá surtido 15 días 

después de publicada la información en dicho registro. Déjese las constancias 

respectivas en el expediente y una vez cumplido lo anterior ingrese al Despacho 

para designar curador ad-litem. 

NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 

 
JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA 

 
Firmado Por: 

 
JORGE IGNACIO BERNAL ACOSTA 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE CIRCUITO DE LA PALMA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: c5c43024767d702b17195786d5db4b986e59e78ab52b581189ab1fa404ef4f85 
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 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO LA PALMA CUND. 

Hoy 10 de septiembre 2020 se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado No. 026 publicado en el miscrositio de este Juzgado en 
la página web de la Rama judicial 

El secretario  

 


